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RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 

 

Buenos días  

Les damos una cordial bienvenida a quienes desde este momento 

comparten con nosotros el acto de Rendición de Cuentas de la 

Gobernación de la Provincia de Manabí, correspondiente al periodo 

2020.  

Institución representada por el Dr. Tito Nilton Mendoza Ordoñez.  

Este acto está siendo transmitido desde la plataforma digital de 

nuestra institución en Facebook Live Gobernación de Manabí.  

 

Agradecemos la presencia de:  

Coronel Pablo Ramírez Erazo– Comandante de la Zona N° 4 POLICÍA 
NACIONAL 
 
Capitán Guillermo Miranda – Jefe de Operaciones del Grupo 
Operacional 2.1 "Manabí"  
 
Teniente Coronel de Estado Mayor César Leguísamo Pérez – 

Comandante Grupo De Caballería Mecanizada No. 12 Teniente Hugo 

Ortiz 

Mayor Edwar Ramírez – Jefe de Operaciones del Grupo De Caballería 

Mecanizada No. 12 Teniente Hugo Ortiz 

 

Abg. Yandri Vera, Intendente General de Policía de Manabí 

Abg. Paola Morales, Subintendente General de Policía  

Abg. Hugo Andrade Peña, Jefe Político del cantón Portoviejo 

Abg. Luiggy Miranda, Comisario Nacional de Policía del cantón 

Portoviejo 
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Paolo Martinetti – Director de Agencia Nacional de Tránsito de 

Manabí  

 

Invitados especiales 

Medios de comunicación 

A cada uno de los Coordinadores, Directores del Ejecutivo 

Desconcentrado, a nuestros Jefes Políticos, Tenientes Políticos, 

Comisarios Nacionales de cada cantón, ciudadanía en general y a 

quienes somos parte de esta noble institución, que siguen esta 

transmisión a través de Facebook Live.  

 

La rendición de cuentas es un proceso participativo, con información 

precisa, suficiente y con lenguaje asequible sobre la gestión 

institucional, misma que se entrega a la ciudadanía sobre la ejecución 

y evaluación de las políticas públicas; en cumplimiento de lo 

establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana y Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana están obligados a rendir cuentas: las autoridades del 

estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las 

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que maneje 

fondos públicos o desarrollen actividades de interés público.  

 

Los invito a ponerse de pie para entonar las sagradas notas del 

Himno Nacional Del Ecuador.  

 

A continuación, veremos un video de la gestión que el Dr. Tito Nilton 

Mendoza Ordoñez ha ejecutado hasta el momento.  
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Les recordamos que pueden realizar sus preguntas a través de 

nuestra plataforma virtual en Facebook Live.  

 

Invitamos al Señor Doctor Tito Nilton Mendoza Ordóñez, Gobernador 

de la provincia de Manabí, quien realizará la exposición de la gestión 

correspondiente al periodo 2020. 

 

En estos momentos daremos paso a las preguntas que han realizado 

los ciudadanos a través de la página de Facebook de la Gobernación 

de Manabí.  

 

Gracias señor Gobernador 

Este ha sido el informe de la gestión realizada por parte de la 

Gobernación de Manabí en el Periodo 2020. 

 

Gracias por acompañarnos  

Tengan un excelente día.  

 

 

 
 

 

 

 


